
Ley Orgánica de la Función Legislativa

CAPÍTULO III

SECCIÓN 2

Del Pleno

Artículo 7.- Del Pleno.-  El  Pleno  es  el  máximo órgano de decisión de la  Asamblea  Nacional.  Estará 
Integrado por la totalidad de las y los asambleístas.

Para la instalación y funcionamiento del Pleno se requerirá la presencia de la mayoría absoluta de las y los 
miembros de la Asamblea Nacional.

Artículo 8.- Decisiones del Pleno.-  Decisiones del Pleno.- El Pleno de la Asamblea Nacional aprobará 
por mayoría simple y en un solo debate sus acuerdos o resoluciones. La expedición, reforma, derogación e 
interpretación con carácter generalmente obligatorio de la leyes, así como el ejercicio de las otras facultades 
previstas en la Constitución de la República, se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
de la República y la presente Ley.

Se entenderá por mayoría simple el voto favorable de la mitad más uno de las y los asambleístas presentes en 
la sesión del Pleno; y, por mayoría absoluta, el voto favorable de la mitad más uno de las y los miembros de la 
Asamblea Nacional.

La introducción de  semillas y cultivos genéticamente modificados y la declaratoria de interés nacional de 
áreas protegidas y en zonas declaradas intangibles, incluida la explotación forestal, serán aprobadas por el 
Pleno de la Asamblea Nacional mediante Resolución Especial , con la mayoría absoluta de sus integrantes ,en 
dos debates, previo el informe de las comisiones respectivas.

Artículo 9.- Funciones y atribuciones.- La Asamblea Nacional cumplirá las atribuciones previstas en la 
Constitución de la República, la Ley y las siguientes:

1. Posesionar  a  la  Presidenta  o  Presidente  y  a  la  Vicepresidenta  o  Vicepresidente  de  la  República 
proclamados electos por el Consejo Nacional Electoral. La posesión tendrá lugar el 24 de mayo del 
año de su elección;

2. Declarar la incapacidad física o mental inhabilitante para ejercer el cargo de Presidenta o Presidente 
de la República y resolver el cese de sus funciones  de acuerdo con lo previsto en la Constitución de la 
República:

3. Elegir a la Vicepresidenta o Vicepresidente, en caso de su falta  definitiva, de una terna propuesta por 
la Presidenta o Presidente de la República;

4. Conocer los miembros anuales que debe presentar la Presidenta o Presidente de la República , de la 
Función Electoral y de Transparencia y Control Social y pronunciarse al respecto;

5. Participar en el proceso de reforma constitucional;
6. Expedir,  codificar,  reformar,  y  derogar  las  leyes,  e  interpretarlas  con  carácter  generalmente 

obligatorio;
7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante la ley, sin menoscabo de las atribuciones conferidas a 

los gobiernos autónomos descentralizados;
8. Aprobar e improbar los tratados internacionales en los casos que corresponda;
9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control Social, y los 

otros órganos del poder público, y requerir a las servidoras  y servidores públicos las informaciones 
que requieren necesarias;



10. Autorizar conla votación de las dos terceras partes de sus integrantes, el enjuiciamiento penal de la 
Presidenta o Presidente, o de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, cuando la autoridad 
competente lo solicite fndamentalmente;

11. Posesionar a la máxima autoridad de la Procuradoria General del Estado, Contraloría Gereral del 
Estado,  Fiscalía  General  del  Estado,  Defensoría  del  Pueblo,  Superintendencias,  y  a  las  y  los 
miembros  del  Consejo  Nacional  electoral,  del  Conseno  de  la  Judicatura  y  del  Consejo  de 
Participación Ciudadana y  Control Social;

12. Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará el límite del endeudamiento público, y 
vigilar su ejecución;

13. Condecer amnistías por delitos políticos em indultos por motivos humanitarios, con el voto favorable 
de las dos terceras partes de sus integrantes. No se concederán por delitos contra la administración 
pública ni por genocidio, tortura, desaparición forzada de las personas, secuestro y homicidio por 
razones políticas o de conciencia;

14. Elegir a la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, de entre sus miembros;
15. Elegir a la primera Vicepresidenta o Vicepresidente de la Asamblea Nacional de entre sus miembros;
16. Elegir a la segunda Vicepresidenta o Vicepresidente de la Asamblea Nacional de entre sus miembros;
17. Elegir, de uno en uno, a cuatro vocales de la Asamblea Nacional que integrán el CAL
18. Elegir, de fuera de su seno, en binomio una Secretaria o Secretario y Pro-Secretaria o Pro-Secretario 

de la Asamblea Nacional, quienes serán abogadas y abogados;
19. Crear comisones especializadas ocasionales, por sugerencia del CAL;
20. Aprobar la integración de las comisiones especializadas permanentes y ocasionales descritas en esta 

ley; y,
21. Conocer y resolver sobre todos los temas que se pongan a su consideración, a través de resoluciones y 

acuerdos.


